








































                                                                                           
 

Ministerio de Obras Públicas

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
12° DISTRITO - NEUQUEN 
UOC: 46/12  NEUQUEN 

 
ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETO: Recarga, presurización, prueba hidráulica y compra de extintores para el 12° Distrito Neuquén .- 

SOLICITUD DE CONTRATACION (SCOs): 46/12-292-SCO23 

FECHA DE INICIO DE CONTRATO: DESDE EL PERFECCIONAMIENTO DEL DOCUMENTO CONTRACTUAL. 

DURACION DE CONTRATO: TRES (3) Meses. 

PREVEE PRORROGA (SI/NO) (PLAZO): Si, 2 meses solo para los reglones correspondiente al mantenimiento de los 
equipos y no para la compra de equipos nuevos. 

ADJUDICACION A PROVEEDOR (TOTAL/POR RENGLON): Por renglón para la adquisición de los equipos de extinción 
nuevos y total para el servicio de mantenimiento. 

ACEPTA ENTREGAS PARCIALES (SI/NO): Si 

LUGAR DE ENTREGA: SEDE 12º Distrito 

ACEPTA FACTURACIÓN PARCIAL (SI/NO): Si 

MONEDA DE COTIZACION 

ADMITE COTIZACION EN MONEDA EXTRANJERA (SI/NO):  
NO 

¿CUAL?: 
----------------------------------------------------- 

MOTIVO: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONDICIONES DE LOS BIENES Y PROVEEDORES 

¿BIENES NUEVOS, USADOS, REACONDICIONADOS O RECICLABLES? NUEVOS --------------------------- 

TOLERANCIA ACEPTABLE: NO APLICA 

NORMAS DE CALIDAD: DEBERA CUMPLIR CON NORMA IRAM 3517-2, VIGENTE PARA DOTACION, CONTROL Y 
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES, COMO ASI TAMBIEN TODOS LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS 
CITADOS EN ELLA Y TODA OTRA RESOLUCION, NORMA, NOTA, INSTRUCTIVO,  VIGENTE.- 

CRITERIOS DE SUSTENTABLIDAD: LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS DEBERÁN REGIRSE EN CRITERIOS DE 
SUSTENTABILIDAD QUE GARANTICEN EL MENOR IMPACTO AL AMBIENTE, MEJORES CONDICIONES ÉTICAS Y 
ECONÓMICAS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA  LEGISLACIÓN TRIBUTARIA, LABORAL Y NORMATIVA VIGENTE 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 

Recarga, presurización, prueba hidráulica de extintores para la Sede del 12º Distrito y 

Campamentos . - 

 
Renglón 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10: 
 
Recarga, Presurización  

 Presurización, recarga y servicio para extintores de: 
 

o 80 unidades de 1 Kg tipo tipo PQS 
o 2 unidades de 2 Kg tipo CO2 
o 35 unidades de 2,5 Kg tipo PQS 
o 2 unidades 3,5 Kg tipo CO2 
o 75 unidades de 5 Kg tipo PQS 
o 50 unidades de 10 Kg tipo PQS 
o 1 unidad de 10 Kg tipo CO2 
o 8 unidades de 25 Kg tipo PQS 
o 3 unidades de 25 lts Espumifero 
o 1 unidad de 70 Kg tipo PQS 

 
 

 La realización de la tarea deberá contar con la correspondiente certificación, así 
como todo lo correspondiente al buen funcionamiento del equipo, según Normas 
IRAM 3517-2. Así como la etiqueta correspondiente, del organismo auditor 
(IRAM/BUREAU VERITAS) 

 Se deberán cambiar cada una de las partes que se estime conveniente, en caso de 
que su estado no sea el óptimo. 

 Se deberá proveer una mínima dotación de extintores (muletos), hasta la reposición 
de los equipos en mantenimiento. 

 Se deberá emitir el certificado correspondiente en caso de dar de baja algún equipo 
sea por antigüedad o por que no pase la prueba hidráulica. 

 serie, 
clase, capacidad, fecha en que se efectuó el servicio, vencimiento prueba 
hidráulica, y arreglos efectuados en el equipo. - 
 

Renglón 11, 12, 13, 14 y 15: 
 
Prueba Hidráulica 

 Prueba Hidráulica para extintores de: 
 

o 10 unidades de 1 Kg 
o 10 unidades de 2,5 Kg 
o 10 unidades de 5 Kg 
o 10 unidades de 10 Kg 
o 01 unidad de 70kg 
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Renglón 16, 17 y 18: 
 
Adquisición 

  20 unidades de Extintor manual a base de PSQ de 1 Kg.  
 5 unidades de Extintor manual a base de PSQ de 2,5 Kg. 
 10 unidades de Extintor manual a base de PSQ de 5 Kg. 
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Hoja Adicional de Firmas

Pliego
 

Número: 
 

 
Referencia: Pliego de bases y condiciones particulares
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